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  Al estudiar la demanda se observa que el inmueble afectado con garantía 

real se encuentra localizado en el Municipio de Soacha Cundinamarca, por lo que a 

voces del artículo 28-7 del CGP la competencia es privativa del Juez Municipal de 

dicha localidad 

 

En consecuencia se dispone: 

 

  1.- RECHAZAR La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra KAREN VIVIANA GARZON 

VILLAMARÍN, por falta de competencia asociada al factor territorial.  

 

  2.- REMITIR la misma al señor JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE SOACHA. Ofíciese. 

 

 3.- ARCHIVAR la actuación hecho lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ____36____   Hoy  ___25-07-2023_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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